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Accionistas de Marítima de Motril, Sociedad Anóni-
ma, ha acordado con fecha 28 de noviembre de 2005, 
la disolución de la sociedad y la cesión global de su 
Activo y su Pasivo a su socio único, la compañía Ma-
rítima del Estrecho, Sociedad Anónima, en calidad de 
Cesionaria.

Asimismo se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a los acreedores de las sociedades cedente y 
cesionaria, a obtener el texto íntegro del acuerdo de ce-
sión, así como el derecho de dichos acreedores a oponer-
se a la cesión en el plazo de un mes.

Algeciras, 28 de noviembre de 2005.–Don Francisco 
Cabeza Rivas, Consejero Delegado Solidario de Maríti-
ma de Motril, Sociedad Anónima y de Marítima del Es-
trecho, Sociedad Anónima.–61.336. 

 MATERIALES Y COMPONENTES 
PARA TRANSPORTADORES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

«Materiales y Componentes para Transportadores, 
Sociedad Anónima», en Junta general universal de socios 
celebrada el día 24 de noviembre de 2005, adoptó por 
unanimidad reducir el capital social en 8.235,07 euros, 
dentro del plazo máximo de un mes, con la finalidad de 
amortizar acciones propias mediante la anulación y eli-
minación de las mismas, dejando fijado el nuevo importe 
del capital social, después de haberse ejecutado la reduc-
ción, en 74.536,40 euros.

Puzol, 24 de noviembre de 2005.–Secretario del Con-
sejo de Administración, María Adoración Cordón Valde-
cantos.–61.233. 

 MMG96, S. L.
(Sociedad absorbente)

COLOMER PRAT I ASSOCIATS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas en fecha 19 de noviembre de 2005, 
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por MMG96, Sociedad Limi-
tada, de la entidad Colomer Prat i Associats, Sociedad 
Limitada (sociedad unipersonal), en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los Balances de fusión. Los acreedores de las socie-
dades indicadas pueden oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio 
de fusión.

Barcelona, 19 de noviembre de 2005.–Los Adminis-
tradores solidarios de MMG96, Sociedad Limitada, y de 
Colomer Prat i Associats, Sociedad Limitada, sociedad 
unipersonal, José Colomer Prat y Francisco Javier Meliz 
Escamilla.–61.049. 2.ª 29-11-2005 

 MONTAJES METÁLICOS 
LA PUERTOLLANENSE, S. L.

Por acuerdo del Consejo de fecha 23 de Noviembre de 
2005, se convoca Junta General Extraordinaria de la so-
ciedad para el próximo día 16 de diciembre de 2005, a las 
catorce horas, en el domicilio social, C/ 1 del Polígono 
Industrial Sepes de Puertollano, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 2.º de los Estatu-
tos Sociales, relativo al Objeto Social.

Segundo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General celebrada.

Los socios tienen a su disposición los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Puertollano, 24 de noviembre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Carlos Romero del Bur-
go.–61.355. 

 MUEBLES ORDUÑA 2000, S. L.

PATRIMONIAL 
DE AMUEBLAMIENTO, S. A.

 ATILAMIA, S. A.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(Autos 297/04 Ejec. 190/04); y para el pago de 22.312,08 
euros de principal, 1.078,93 euros de interés por mora, 
1.678,18 euros y 2.237,57 euros calculadas para costas, se 
declara insolvente, por ahora, al deudor Atilamia, S. A., 
Muebles Orduña 2000, S. L., y Patrimonial de Amuebla-
miento, S. A., sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún 
pendiente de pago.

Bilbao, 4 de noviembre de 2005.–Cristina Altolagui-
rre Zuazola, Secretaria Judicial.–59.878. 

 MULTIENVAS, S. A.

Edicto

Don Juan Segura López, Secretario en sustitución del 
Juzgado Mercantil número 1 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Tribunal y bajo el número 
446/05-E, a instancia de Santiago Lladó Pons, sobre soli-
citud de convocatoria judicial de Junta de Socios, se ha 
acordado en resolución de fecha 27-10-2005 convocar a 
la Junta General de la Sociedad Anónima Multienvas, 
Sociedad Anónima, para proceder según el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, examen y 
aprobación, en su caso, de las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la disolución y liquidación 
de la Sociedad por hallarse incursa en causa legal para 
ello, según lo previsto en el artículo 260, punto 4, de la 
Ley de Sociedades Anónimas, y, en su caso, nombra-
miento de Liquidador.

Tercero.–Cese de los actuales Administradores de la 
sociedad por expiración del plazo de cinco años fijado 
para el ejercicio de sus cargos, y nombramientos de 
nuevos.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos adoptados, con facultades de subsanación y 
complementación convocatoria:

Lugar de celebración de la Junta: Barcelona, Travese-
ra de les Corts, 267, entresuelo 2.ª B, el día 17 de enero 
de 2006, a las 10,00 horas de su mañana, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora del siguiente 
día, en segunda convocatoria, siendo presidida por doña 
Marta García Prats.

Barcelona, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario en 
sustitución.–60.504. 

 N.C. HYPERBARIC, S. A.

(Sociedad escindida)

NICOLÁS CORREA
CALDERERÍA, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria y universal de «NC Hyper-
baric, Sociedad Anónima», se celebró el 7 de noviembre 
de 2005 y se adoptaron por unanimidad, entre otros, los 
siguientes acuerdos:

Primero.–Previa aprobación de los Balances de la so-
ciedad a 31 de mayo de 2005, como balance de escisión, 
se aprueba la escisión parcial de «NC Hyperbaric, Socie-
dad Anónima», en «Nicolás Correa Calderería, Sociedad 
Limitada», en los términos contenidos en el proyecto de 
escisión redactado, aprobado y suscrito por los Adminis-
tradores de la sociedad y depositado en el registro Mer-
cantil de Burgos el 25 de octubre de 2005.

La escisión dará lugar a la creación de una nueva so-
ciedad y al traspaso en bloque de parte de su patrimonio, 
a titulo particular a «Nicolás Correa Calderería, Sociedad 
Limitada», que se constituirá con un capital de 606.750 
euros, dividido en 1.618.000 participaciones sociales de 
0,375 euros de nominal cada una.

Segundo.–Se aprueba una relación de canje de una 
acción de «Nicolás Correa Calderería, Sociedad Limita-
da», por cada acción de «NC Hyperbaric, Sociedad 
Anónima», sin complemento en dinero.

Tercero.–Las operaciones de la sociedad escindida se 
consideran a efectos contables hechas por la beneficiaria 
a partir del 31 de diciembre de 2005.

Cuarto.–No existe en la entidad escindida titulares de 
acciones ni participaciones de clases especiales ni dere-
chos especiales distintos de aquellas ni, por consiguiente 
se otorgaran en la entidad beneficiaria. No se atribuyen 
ventajas de clase alguna a los Administradores.

El presente anuncio se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, haciéndose constar el derecho de los 
accionistas y acreedores de obtener el texto integro del 
acuerdo adoptado y del Balance de escisión; asimismo, 
se hace constar el derecho de oposición que corresponde 
a los acreedores de las entidades participantes en la esci-
sión conforme señala el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas durante un mes desde el último anuncio 
de escisión.

Burgos, 15 de noviembre de 2005.–La Secretaria de 
«NC Hyperbaric, Sociedades Anónimas», D.ª Ana Nico-
lás-Correa Barragán.–59.449. y 3.ª 29-11-2005 

 NEPTUNO FILMS PRODUCTIONS, S. L.
(Sociedad absorbente) 

ANIMATION WORLD, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general de «Neptuno Films Productions, So-
ciedad Limitada» y la Junta general de «Animation 
World, Sociedad Limitada», acordaron en fecha 1 de 
noviembre de 2005, la fusión mediante la absorción por 
parte de la sociedad absorbente, «Neptuno Films Produc-
tions, Sociedad Limitada», de la sociedad absorbida 
«Animation World, Sociedad Limitada», que le transmi-
te en bloque su patrimonio social y se extingue mediante 
su disolución sin liquidación. Los representantes de los 
trabajadores de las sociedades participantes en la fusión 
tienen derecho a examinar en el domicilio social los do-
cumentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Los socios y acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión tienen derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos y de los balances 
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de fusión. Durante el plazo de un mes a contar desde el 
último anuncio del presente acuerdo, los acreedores de 
las dos sociedades participantes en la fusión podrán opo-
nerse a la misma en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 18 de noviembre de 2005.–Doña Christiane 
J Brandner Garcia, Administrador solidario de «Neptuno 
Films Productions, Sociedad Limitada» y de «Animation 
World, Sociedad Limitada».–59.884.

2.ª 29-11-2005 

 OCEAN IMPORT, S. L.

Doña María Gracia Fernández Morán, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 35 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento D-712/04, Ejecu-
ción 29/05 de este Juzgado de lo Social , seguidos a ins-
tancia de Marcos Meneses Fabre, Daysi Garcia Viveros, 
Gloria Capilla Rivero y Mercedes Capilla Rivero contra 
la empresa Ocean Import, S. L. sobre ordinario se ha 
dictado en fecha 10 de noviembre de 2005, Auto por el 
que se declara al ejecutado en situación de insolvencia 
total por importe de 60.358,17 euros de insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–Dña. María Gracia 
Fernández Morán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 35 de Madrid.–59.627. 

 OTISA GRUPO LOGÍSTICO, S. A.
(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta General Ordinaria de accio-
nistas de esta sociedad, celebrada el 30 de junio de 2005, 
se aprobó, por unanimidad, la disolución y liquidación 
simultánea de la sociedad, nombrándose liquidadora a 
doña María Pilar Subías Lisa, con el siguiente balance 
final de liquidación cerrado a 30 de junio de dos mil 
cinco:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 13,89
Tesorería ............................................... 25.667,78

Total Activo ............................ 25.681,67

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.102,00
Resultados negativos E.A. .................... –32.513,53
Pérdidas y Ganancias ............................ –1.906,80

Total Pasivo ............................ 25.681,67

Lo que, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público.

San Juan de Mozarrifar, 14 de noviembre de 2005.–La 
Liquidadora, María Pilar Subías Lisa.–59.751. 

 PADAS, S. L.
(Sociedad escindida totalmente)

GENESIS PARC, S. L.

ABACO TEN, S. L.

GATARE, S. L.

INICIATIVAS LEVELPLAN, S. L.
(Sociedades beneficiarias) 

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con lo esta-

blecido en el artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que las res-
pectivas Juntas Generales de Socios de «Padas, Sociedad 
Limitada» (Sociedad escindida) y «Genesis Parc, Socie-
dad Limitada», «Abaco Ten, Sociedad Limitada», «Gata-
re, Sociedad Limitada» e «Iniciativas Levelplan, Socie-
dad Limitada», (Sociedades beneficiarias) , han acordado 
por unanimidad en fecha 22 de noviembre de 2005, la 
escisión total de «Padas, Sociedad Limitada» (Sociedad 
que se extingue totalmente como consecuencia de la es-
cisión) en favor de una sociedad de nueva constitución 
que adoptará la denominación de la sociedad escindida 
(Padas, Sociedad Limitada), y de las sociedades preexis-
tentes «Genesis Parc, Sociedad Limitada», «Abaco Ten, 
Sociedad Limitada», «Gatare, Sociedad Limitada» e 
«Iniciativas Levelplan, Sociedad Limitada», que se subro-
gan en todos los derechos y obligaciones de aquélla, todo ello 
en los términos del Proyecto de escisión total de fecha 21 de 
noviembre de 2005.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242, 254 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público el derecho de los socios y 
acreedores de las Sociedades participantes en la escisión 
total de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, 
así como de los Balances de escisión. Se informa igual-
mente a los señores acreedores de su derecho a oponerse a 
la escisión total en el plazo y los términos previstos en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de noviembre de 2005.–Don Carlos José 
Vives de Arpe, Administrador solidario de Padas, S.L., y 
de Genesis Parc, S.L., Abaco Ten, S.L., Gatare, S.L., e 
Iniciativas Levelplan, S.L.–60.581.

y 3.ª 29-11-2005 

 PAZO DE SAN JOSÉ, S. L.
Insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social numero dos de Ourense,

Hago saber: que en este Juzgado se sigue ejecución
 n.º 129 /04 dimanante de autos : 1002/03 sobre cantidad 
a instancia de doña Úrsula Feijoo Pérez, se ha dictado en 
fecha 4 de noviembre de 2005, auto por el que se declara 
a la ejecutada Pazo de San José, S. L., en situación de 
insolvencia por un principal de 7107,70 €, con carácter 
provisional y sin perjuicio de continuar dicha ejecución 
si en lo sucesivo el deudor mejorase de fortuna.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de LPL, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Ourense, 24 de octubre de 2005.–Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–59.774. 

 PEDRO ARENCIBIA BÁEZ
Y HERMANOS, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Triana, número 66, de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, el próximo día 30 de 
diciembre de 2005, a las veinte horas y treinta minutos, 
en primera convocatoria, y, si procediere, en segunda 
convocatoria, el día 31 del mismo mes, a la misma hora y 
lugar, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación de la aprobación de las cuentas 
anuales de los ejercicios 2001, 2002, 2003 y 2004.

Segundo.–Redenominación de la cifra del capital so-
cial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, 
apartados uno y dos, de la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, Introducción del Euro, ajustando el valor nominal de 
las acciones; y el aumento del capital con cargo a reser-

vas disponibles, en consecuencia modificación del ar-
tículo 6.º de los Estatutos.

Tercero.–Desdoblamiento del número de acciones y 
del valor nominal de las mismas, mediante el canje en la 
proporción de ciento ochenta acciones nuevas de 2,09 
euros de valor nominal cada una, por una acción de las 
antiguas, en consecuencia modificación del artículo 6.º 
de los Estatutos.

Cuarto.–Nombramiento o prórroga, en su caso, de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ratificar el nombramiento del Consejero 
nombrado por coaptación.

Sexto.–Delegación de facultades a fin de elevar a pú-
blico los acuerdos adoptados en la reunión.

Séptimo.–Aprobación del acta de la reunión o, en su 
caso, designación de dos interventores para su posterior 
aprobación.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social, así 
como, de solicitar la entrega o envío gratuito de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta y, en especial, las modificaciones estatutarias pro-
puestas y de los informes justificativos de las mismas, de 
igual modo los accionistas que así lo deseen, podrán ha-
cerse representar por otras personas, sean o no accionis-
tas, mediante la otorgación de la correspondiente autori-
zación escrita.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de noviembre de 
2005.–El Presidente del Consejo de Administración, don 
Pedro Arencibia Saavedra.–61.419. 

 PEDRO TENDERO 2000, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Dña. Mª José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 7 de los de Madrid,

Hago Saber: Que en el procedimiento Deman
da 807/04 Ejecución 55/05 seguidos a instancia de Carlos 
Antonio Caparrini contra la ejecutada Pedro Tende
ro 2000 Sociedad Limitada se dictado resolución de fe-
cha 27-10-2005 en cuyo apartado a) se dice:

«a) Declarar al/los ejecutado/s en situación de insol-
vencia total por importe de 24.256,15 euros insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.».

Madrid, 27 de octubre de 2005.–Dña. María José Fa-
relo Gómez, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 7 de 
Madrid. 

 PINARELLO ESPAÑA, S. L.
(Sociedad absorbente) 

NADISPORT, S. L.
(Sociedad absorbida) 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 254 
de la Ley de Sociedades Anónimas, y por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público, que los socios de «Pinarello 
España, S.L.» y «Nadisport, S.L.», en sus respectivas 
Juntas extraordinarias y universales que tuvieron lugar el 
30 de junio de 2005, aprobaron por unanimidad las si-
guientes operaciones:

Fusión por absorción por «Pinarello España, S.L.» 
(sociedad absorbente) de «Nadisport, S.L.» (sociedad 
absorbida), con disolución sin liquidación de ésta y trans-
misión en bloque de todos sus Activos y Pasivos, a título 
universal a «Pinarello España, S.L.».

Las operaciones se acordaron sobre la base del pro-
yecto de fusión por absorción suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes, el día 30 de 
abril de 2005, y con los Balances de fusión de estas socie-
dades cerrados a 31 de diciembre de 2004, que han sido 


